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CONTRALORiA

DE I\OGOTA. D.e

DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 2770 DE
3 O JUN. 201b

"Por la cUillse provee un empleo de Libre Nombramiento y Remoción"

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.e.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 519 de 2012, y

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar con carácter ordinario a LUIS FERNANDO
HERNÁNDEZ SANDOV AL, identificado con lil cédula de ciudadaIÚa número
11300898, al cargo de GERENTE, CÓDIGO 039, GRADO 02, de la
SUBDIRECCIÓN GESTIÓN LOCAL - DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL de la planta globill de la Contraloría de
Bogotá, D.e., a partir de la fecha de posesión, con una Asignación Básica de
$6.042.603, más $2.417.041 de Gastos de Representación y una asignación de Prima
Técnica del 50% sobre la Asignilción Básica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La erogilción que cause el cumplimiento de la presente
Resolución se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige il p~rtir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.e., a los

3 O JUN. 2016

Contrillor de Bogotá D.e.

ProyectÓ y elaboró: Karimt' Gene Prada
RC'viw; Milria TCfl'Si.lVdanJia rem,mdez - Difl'(tnra de Taknto l-Iut1lilno
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